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ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD (Sesión Ordinaria de fecha 08/03/2018) 

 

En la sala de sesiones de Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

(FMVZ), siendo las diez horas con treinta minutos (11:10 am) del día jueves ocho de 

marzo de dos mil dieciocho, con la asistencia de los consejeros Dr. Ceferino Uberto Olarte 

Daza, Dr. Faustino Adolfo Jahuira Huarcaya, Mg. Sc. Valeriano Zenón Maquera Marrón, 

Dr. Zacarías Condemayta Condemayta, Mg. Sc. Jesús Esteban Quispe Coaquira, Mg. Sc. 

Gerardo Godofredo Mamani Choque, Dr. Bilo W. Calsín Calsín, Mg. Sc. Wilbur Ruben 

Ayma Flores, y los representantes del tercio estudiantil Juan Rony Dueñas Mayhuri y 

Friney Eneida Quispe Choquemamani, ; bajo la presidencia del Señor Decano Dr. Luis 

Vicente Olivera Marocho, y la actuación del Dr. Julio Málaga Apaza como Secretario 

Técnico, y con el quórum del reglamento se dio inició a la sesión ordinaria de Consejo de 

Facultad para tratar el siguiente orden del día: 

 
ORDEN DEL DIA: 

 

1 Instalación y juramentación de nuevos miembros del Consejo de facultad.  

2 Grados, Títulos y EPA 

3 Aprobación del Reglamento Interno de Componentes Curriculares (Of. 033-2018) 

4 Nominación de Comisión de Admisión y Calificación para ayudantía de Cátedra (Of. 

031-2018). 

5 Nominación de Comisión de Revisión y Evaluación de Sílabos (Of. 030-2018) 

6 Nominación de Comisión de Evaluación de Suficiencia en Computación (Of. 029-2018).  

7 Nominación de Comisión de Evaluación y Dirimencia de revisión de exámenes y quejas 

académicas de los estudiantes Fernando Choquecota Guillen y Zenaida Hancco 

Pumaleque (Of. 022 y 023-2018). 

8 Reserva de ingreso Est. Antayme Judith Quispe Mamani 

9 Renuncia a la FMVZ por Est. Katerine M. Bustinza Hilca 

10 Otros. 

11 Contrato de  CONDORI CHUCHI 

 

PRIMERO:  

 
Se llevó a cabo la Instalación y Juramentación de los miembros del Consejo de Facultad 2018-

2019;  

SEGUNDO: INFORMES.  

 

El Señor Decano informa lo siguiente: 

1ro. Que, el Proyecto de Alto Rendimiento de Camélidos Sudamericanos en el CIP La 

Raya, se viene regularizando documentos sobre el uso de agua con la Autoridad 

Nacional del Agua (ANA) y la Autoridad Local del Agua (ALA); además 

paralelamente se está elaborando la infraestructura y equipamiento, debiendo 

concluirse hasta el 30 de marzo como plazo final. 

2do. Que, en el último Consejo Universitario se aprueba para ampliación de contrato de 

docentes en FMVZ, en la Facultad tenemos 3 grupos: ganadores, invitados y 
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reemplazo. Dr. Maquera pregunta si el consejo de Facultad participa en este 

concurso.; Dr. Jahuira informa que, debe seguir los contratos, y sobre ello Dr. Zenón 

Maquera manifiesta que debe observarse al postulante Condori Chuchi debido a que 

no tiene Maestría hacia la comisión concurso de catedra. Sobre lo indicado debe 

pasar a la orden del día. El Dr. Faustino Jahuira indica que existe 56 plazas por 

asignación presupuestal y a la Facultad no se le asignó 

3ro. Que, para la reposición de laboratoristas por cese en Facultad; Recurso Humanos 

harán una convocatoria interna  

4to. Que, se procederá la gestión de implementación de construcción de pabellón 

administrativo, auditorio, laboratorio y aulas.  

5to. Doctor Olarte informa sobre la asistencia a la Reunión en la Dirección Regional 

Agraria, en la cual se abordó los registros genealógicos que se llevará en  Lima, en 

la cual asistirán los representantes de Puno (Alpaqueros). El Dr. Maquera indica que 

debe presentar un consolidado sobre la reunión; Dr. Jahuira manifiesta sobre la 

oportunidad de ejecutar mediante IIPC esta actividad, corrobora a ello el  Dr Jesus 

Quispe quien menciona de que existe el IIBO e IIPC y ser tramitado este pedido a 

través del decano. 

 

SEGUNDO: PEDIDOS. 

 

1ro. El Dr. Jahuira pide se aborde el reglamento de Chuquibambilla   
2do. ACUERDO la reunión de Consejo de Facultad será el 1er viernes de cada mes. 

3ro. Carga académica del Dr. Faustino Condori 

4to. Los Cargos en la Facultad serán previo análisis de memoria 

5to. Existiendo una solicitud de Suspensión de Consejo De Facultad pedido por el 

personero Joel Flores Checalla  y dándose lectura, el Consejal Zenón Maquera, manifiesta 

que la suspensión debe dar en base a solicitud del Juez, por mandata judicial; ya fue 

resuelto y el personero Joel falta el respeto al Consejo de Facultad y está perturbando al 

consejo. 

TERCERO: GRADOS Y TÍTULOS 

 

Se aprueban los Grados y Títulos Profesionales, y Diplomas de la Escuela de Prácticos 

Agropecuarios, tramitados por la Dirección de la Escuela Profesional de MVZ, mediante 

Oficio Nº 07..-2017 DPE-FMVZ-UNA-Puno. 

Títulos: 

 

1 Angela Mayumi Chirinos Canahuire 

2 Patricia Estela Carcausto Velásquez 
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Grado Bachiller 

 

1 Maribel Lucy Tapia Condori.  

2 Wilfredo Meneses Alcos  

3 Madeleyne Elsa Catari Quispe 

4 Percy Fernando Arizaca Luna 

5 Sandro Puma Apaza 

6 Odaliz Suni Chipana 

7 Beatriz Lizbeth Yanqui Herencia 

8 Flor de Guadalupe Paredes Vilca 

9 Edwin Pari Huamán 

10 Luis Miguel Incahuanaco Choque 

11 Yuly Gladys Hancco Cari 

12 Nury luz Castillón García 

13 Diego Machaca Huayta 

 

EPA. 
1 Irene Inés Castillo Huma 

 

CUARTO: Visto el Oficio N° 033-2018, se APRUEBA el reglamento de permanencia 

de estudiantes en Chuquibambilla, indicándose que el cobro es de S/. 15.00 por 

estudiante, por tanto queda APROBADO.  

QUINTO: Visto el Oficio N° 031-2018 Se APRUEBA la comisión de Admisión y 

Calificación para ayudantía de Cátedra, conformada por Faustino Jahuira 

Huarcaya, Domingo Ruelas  Wy Friney Eneida Quispe Choquemamani 

SEXTO: Visto el Oficio N° 030-2018Se APRUEBA la Comisión de Revisión y 

Evaluación de Sílabos. 

SÉPTIMO: Visto el Oficio N° 029-2018, se Aprueba la Comisión de Evaluación de 

Suficiencia en Computación, conformada por:  Bilo W. Calsin Calsin y Wilbur 

Ruben Ayma Flores 

OCTAVO: Visto el Oficio N° 022 y 023-2018, para nominar la Comisión de Evaluación 

y Dirimencia de revisión de exámenes y quejas académicas de los estudiantes se 

aprueba la Comisión conformada por los docentes Zenón Maquera, Rubén 

Zavaleta y Alberto Ccama. 

NOVENO: Visto el documento, se Aprueba la Reserva de ingreso Est. Antayme Judith   

Quispe Mamani 

NOVENO: Visto la carta, se aprueba la renuncia a la FMVZ de Katerine M. Bustinza Hilca 

y Mamani Zapana Eduardo 

OTROS: 

O1: Se acepta la renuncia del Coordinador de Laboratorios Dr. Alberto Ccama y a 

solicitud del Dr. Zacarías Condemayta se felicite vía Resolución todos los que 

trabajaron. 
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02: El pedido del Dr. Faustino Quispe Condori quien solicita devolución del curso de 

producción de porcinos, el Dr. Zenón Maquera indica que encuentra muchas 

irregularidades y que pase al Director de Estudio; además se dé un plazo de 48 h al 

Director Académico para su informe. 

03: Contrato del Docente Eloy Chuchi Condori se debe analizar según la Ley 

Universitaria 

04: Los cargos en la Facultad deben ser evaluados 

No habiendo más puntos que tratar, siendo las trece horas con quince minutos del mismo 

día viernes diecisiete de noviembre del dos mil diecisiete, se da por concluida la sesión 

del Consejo Ordinario. 

                                       Dr. Julio Málaga A.    
Secretaría Técnica FMVZ 

  


